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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABL 

LIMITADA "SUMMIT PAPEL CIA. LTDA."O 

DTORGA 

PABLO ALFONSO SOTOMAYOR DOMINGUEZ Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 400.00 

DI 244 COPIAS 

$% MC/DP $2 

En la ciudad de Guito. Distrito Metropolitana, canital 

de la República del Ecuador, hovy dia catorce. de marzo 

del año dos mil (2000.03.14), ante mi doctor  NELESN 

PRADO, Notario Público Trigésimo Tercero de este cantón 

- , l Y. 
Quito. comparecen los señores 

Y 
ALFONSO

 SOTOMay
 ar 

DOMIN
GUEZ.

 
casad

os 
JOSE MIGUE

L 
VITERI GUIMA

N, 
casac

a? 

A ES 

Ya LUIS FERNA
NDO 

RUCHE
L 

TI NMAULA
 

» casad
o. 

Le 

comparecientes por sus pronios derechos, maviarez de 

edad. ecuatorianos todos a excepbci del señor Febla 

yg O OqAqAqAAAA A 

aquien es de  mecionalidad 

     

   Alfonsa Sotomavor Damáncdcuez 

  

chilenas. domiciliados en esta ciudad, hábiles nera 

contratar y poder  oblicarse. a daulenes de conocer dOY 

fe, pues me han presentado sus doctimentos de identidad. 

bien instruidos Dor mia el MNatario en el aobieta 

resultados de esta escritura oública a la aque oroceden 

libre Y voluntariamente. me piden que eleve a escritine 

vública la minuta aue me creserntan cuvo tenor literal a 
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contimiación  —transcribor=" "SEÑOR MOTARIO.= En ii
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reqistro de escrituras públicas que se hallan balo su 

erotacola, sirvase insertar una más en la que conste la 

sicuiente de CONS TUTUCIORN DE COMPARTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, (al tenor de las siauientes 

clanes) as? PRIMERA. OTORGANTES . Con curren al 

ctorasmiento de esta escritura de constitución de 

Compañia de Responsabilidad Limitada, los señores PARLO 

  

Cd. ECO SOTOMAYOR — DOMINGUEZ, de estado civil Casado; 

A JOSE MIGUEL YITERT GUZMAN, de estado civil casados ye 

Ey uurs PERNANDO BUCHELI O NAULA. deestado civil casado de 

nacionalidad chilena el A los comparecientes y 

ecuatoriana las restantes, mayores de edad, legalmente 

capaces. con donicilioa en esta ciudad de Quito, sin 

vrosnihición para establecer esta compañía, Y. —duienes 

comnarecen paro sae propios derechos, SEGUNDA. LOs 

caonparecientes convienen en constituir la Compoañiz de 

Responsabilidad Limitada "SUMNMIT FAFEL CIA. LTDA», que 

se redairá cor las deves del Ecuador y €l siguiente 

Estatuto. TERCERA, — ESTATUTO — DE LA COMPARIA DE 

ESPANA LIDAD: LIMITADA "SUMMTT PAFEL CIA. LTDA... 

  

CAF TUTULO PRIMERO. NOMERE, DOMICILIO, GUBJETO SOCIAL Y 

  

O PLAZO DE DURACION ABLICULO UNO. La compañía llevará 

ARTÍCULO DOS. 

  

“wm riera dates anu PAPEL CIA. LTDA." 

  . ne qe e a a 
El demicilio rincipal de la Compañia es la ciudad de 

Guita, Distrita Metropolitanos Y. por resolución de la 

hitta General de Socios, podrá establecer sucursales. 

ACTA aficinas y representaciones en cualquier 
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-la forma prevista en la Ley y en este estatuto.l 

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Telf. 526678 

lugar del país oO del exterior, conforme a la Lev. 

  

ARTICULO TRES.- La Compañía tiene como objeto social 

principal: a) La importación y exportación de toda clase 
  

de __papeli b) Frocesos de Conversión, fabricación: Cc) 

Transformación y comercialización de toda clase de papel, 

cartón -y artículos de estas materia d) Compraventa de 

maquinarias y partes industriales para procesamiento de 

vapeli e) Distritición de articulos de encuadernación. 

jotografías, pPpabeleria, adhesivos (peoamentos) para la 

papeleria O la casaz f) Distribución de material para 

artistas, pinceles, máquinas de escribir y artículos de 

oficinas q) Material de instrucción O de enseñanza; h) 

Materias plásticas; materias brimak o producto términado. 

para embalaje;z 3) Naipes; Y, 3) Caracteres de imprenta, 

cliches y todos los productos de la clase internacional 

número dieciséis. Fara cumplir con el objeto social, la 

compañía podrá realizar toda clase de actos o contratos 

civiles, laborales permitidos por la ley. 

     
    

     

   

va Sea Sr TEC TNRS naturales 03 jurídicas. ARTICULO 

CUATRO. - duración de veinte apos       
a partir 

constitutivo en el Registro Mercantil del cantón —Muito., 

mg y ad ic 

pero podrá disolverse en —cualgquier tiempa O prorrogar su 

“uu 
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SEGUNDO.-— DEL CAPITAL SOCIAL DE LAS FARTICIPACIÓN 1 
o C - 2 E A el 1 

LA RESERVA LEGAL.- ARTICULO CINCO.- El capitalisodi XP Me 0 

la compañía €es de CUATROCIENTOS DOLARES (USD 
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dividido en cuatrocientas participaciones de un délar 
A 

cada una, las que estarán representadas par el ut 

  

certificado de aportación correspondiente, de conformidad 

con la ley y estos estatutos, certificado que estará 

firmado por el Gerente General y por el Fresidente de la 

Compañia. INTEGRACION DEL. CAFITAL.- El capital está 

totalmente suscrito y pagado en el cincuenta por ciento 

de confermicsd con el cuadro siculiente!l..cornoornonan»o 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL FOR —— NUMERO da 

SUSCRITO FAGADO FAGAR PARTO. 

Q Pablo Sotomayor Dominguez 392 1944 194 302 7 

Q José Viteri Guzmán 4 2d 2 a 
. ; . . 

E Luis Bucheli Naula : o o P ¿ 7 a - 

e : / / E " 

TOTAL 400 200 200 400 4 

La inversión que realiza el ciudadana de 

nacionalidad chilena, es inversión nacional, conforme la 

autorización emitida por el Ministerio de Comercio a 

Exteriora  —industrialización Y Festa. El cacital 

pagado  =e ha depositado en el Banco del  Facitfticao 

conforme se desprende del certificado de la cuenta 

corriente de integración de Capital que se adjunta. 

ARTICULO SEIS.- La Compañia puede almentar el capital 

social por resolución de la Junta General de Socios con 

el consentimiento de las dos terceras partes del Í 

capital social presente en la sesión Y. en tal casos 

los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones  
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a arta 

  

alución en contraria de 1 

  

General de Socios.” ARTICULO (SIETE. El aumento de 

capital se lo herá estableciendo nuevas participaciones 

  

vo su pago $e la hará de lá  sicujente manera; en 

nuneraria. en especie, por compensación de  —crédirtAmeTarL 

por capitalización de la 

  

Bra, mar revalorliza 

del patrimonio realizado contarme A la ley Y     I 
seria ami de y . 2 yo me mamá E redglamentación pertinente 0 par los demás gn 

previstos en la ley. ARTICULO OCHO. La Compar 
Or MN 

4 . , o o, NOTARIO 
entregará a cada socio el certificado de aportación due 

le corresponde. Bichos certificados de acortación se 

extenderán en libretines acompañados de talonarios y en 

los mismos se hará constar la denaminación de la a 

Compañia. el capital suscrita y el capital pagado, 

nmimeroa y valor del certificado, nombre del socio E 

propietario, domicilio de la compañia, de fecha de la 

  

  
py   escritura de constitución, Notaria que se otaragó, fecha 

  

y o múmero de la inscripción en el Fegistro Mercantil, E   

  

fecha y lugar de expedición, la constancia de no sen 

  

negociable, la firma y rúbrica del  Fresidente y del £ 

Gerente General de la Compañid. Los certificados serán 

registrados e inscritos en el libro. de socios Y 

participaciones; Y, para constancia de su FEecenoción ae 

suscribirán las talonarios. / ARTICULO MUEVE. L.as E 

  

varticipaciones en esta compañia podrán Lransterirse   por acto entre. vivas, requiriéndose pare ella el E 

consentimiento unánime del capital social CUE la 

  

CE 

  

celebre por escritura pública y obeerve    
» 
E 
Pe



  

las  nertinentes disposiciones de la Ley. Los socios 

tieriar     vreferente Deo adauirir estas 

Darticipaciones a prarrata de las. SuYyYaSsa salvo 

  

en contrario de la Junta General de saciaz. 

    de participaciones se anulará el 

certificado original y se extenderá uno nuevo. ZARTICULO 

DIEZ." Las participaciones de los socios en esta 

compgñía son transmisibles por herencia, conforme a la    
   

Ley, ARTICULO ONCE. La compañia formará Tarzosamente 

un  fendo e. reserva ledgal, por do. menos  didaual al 

veinticinco por ciento ydel capital social, segregasndo 

anualmente el cinco%por ciento de las utilidades 

liquidas Y realizadas  LAFITULO TERCERD. DE LOS 

  

50C103, 35US DEBERES, —ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD, — 

ARTICULO DOCE, Son obligaciones de los socios: a) Las 
s 

QUE señala la Lev de Compañías; b1 Cumplir las 

  

actividades, funciones y deberes MT 

  

dunta General de SOCIO: cis Cumplir com las 

aportaciones «“uplementarias er proporción a las 

participaciones que tuvieren en la compañia, cuando Y 

en la forma que decida la Hiuntae General de Socios: ya 

dj) Las demás que señale este votatuto darricuco VETE 

  

Los socias de la compañia kieren loma dad ent 

derechos y atribuciones: ad Intervenir can vaz. Y vato 

ET laz de La unta. General de Muaainatz. 

  

personalmente a mediante poder «4 un sacio a EXTrañía, Ya 

se trate de poder  natarial a de carta poder. Ne 

requiere de carta poder para cada sesión." For cada 

6 
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verticipación el socio su mandatario tendrá derecho a 

  

Lar votos 6) Aa eleqir y ser elegido para los crganismos 

de administración Y fiscalización: Cc) percibir las 

utilidades Y beneficios A prorrata de 

perticicaciones pagadas: lo misma respecto al 

social. de producirse la  Jigauidación; dd) o Los 

derechas previstos en la Ley y 

CATOREE “o La responsabilidad de los socios 

compañia por cbliaaciones sociales se limita únicamente NoJs! 

al momento de sue aportaciones individuales salvo las 

excepciones de ley, CAPITULO CUARTO. = DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACION. ARTICULO QUINCE. — El qobierna y la 

administración de la Compañía se ejerce por media de 

  

los siguientes órganos: La dunta General de Socios, el 

Presidente y el Gerente General. SECCION UNO. DE LA 

Ip 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS: ARTICULO DIECI 

  

   is La  dunta 

General de socios €s el órgano suprena de la Compañia, 

vy está integrada por los socias legalmente convocados Y 

reunidos en El núnero suficiente para formar GUEFL". 

ARTICULO DIECISIETE.“ Las sesiones de la dunta General 

de Socios son ordinarias Y  extracordinarias Y se 

reunirán en el domicilio principal de la Conpañiía para 

sti validez, Podrá la compañia celebrar sesiones de la 

dur ta General de Sacios., en la modalidad de Junta 

Universal; ESTO EX, la  dunta puede  corstituirse en 

cuadaquier tiempo Y lugar.  dentra del territorio 

nacional para tratar cualauier asunto siempre que esté 

presente todo el capital social. Y los asistentes 

Y 

Telf. 526678 

  

    

 



  

auilenes  deberín suscribir el 

mialidad, acenten par timanimicda 

Panta, entendiéndose pe legalmente convocada Y 

ad la cele 

  

acta bajo sanción de 

  

ración de la 

Y 

válidamente constituida. ARTICULO. DIECIOCHO. Las 

duntas Ordinarias se reunirán por ló menos una vez El 

año dentro de las tres meses posteriores En la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia Y 

las Extraordinarias, en cualquier tiempo en que fueran 

COMNVOcCadas a En las sesiones 

crdinarias como extraordinarias 

de Junta General, tanto 

se. tratarán únicamente 

los asuntos puntualizados en la convocatoria, 0 Caso 
2. 

contrario las resoluciones serán nulas./ ARTICULO 

DIECINUEVE, Las Juntas Benerales Ordinarias Y 

Extraordinarias serán convocadas por el Fresidente de 

la Compañia, por escrito y personalmente a cada na de 

lbs socios Y con ocho dias por 

al día señalado para Cada 

Convocatoria indicará el luasr. 

orden del día uu objeto de la s 

  

lo menos de anticipación 

  

sesión de LIME. 

local, fecha, bora Y el 

sión, de conformidad con 

la Levy, ARTICULO VEINTE. El quérum para las sesiones 

de unta Beneral de socios, En la primera Cconvocakoria 

eerá más de la mitad del capital socialf por lo mena. 

Er sequndoa. Convoca lkorid, e 

número de sacios presentes; 

  

convocatoria, La $ me podrá continusr validamnen 

donar Eon el 

  

rodri 

lo que indicará en la 

  

sin el quérum establecido. ARTICULO VEINTIUNO, Las 

resoluciones se tomarán por mavoria absoluta de oOLoa 

del capital social concurrente a la sesión, con 
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que señala este mismo estatuto y la Ley de o 

Compañias Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria, ARTICULO VEINTIDOS . Las 

resoluciones de Junta General de  —Socioz., tomadas con 

arrealo a la Ley y a la que dispone este cstatuto, 

obligarán a todos los socios, hayan 0. — No Cconmcurrido oTrarja 

A TERCERA     

  

la  seslóna hayan a) no contribuido. con su 

estuviesen (no de acuerdo con dichas reso Luc on 

1 >
c
o
n
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O 

ARTICULO VEINTITRES.“ Las resoluciones de la 

o R 

General de socios serán precedidas por el Freside , 

o . Nelson Prada 
la Compañia, y a su falta por la persona  deslanada emmerero 

cada Caso entre los socios. Actuará de secretario el 

la dunta 

  

Gerente General 0 €l. socio que, en 

elija en cada casod ARTICULO VEINTICUATRO. Las Actas 

de las sesiones de Junta General de ocios se llevarán 

áa  máguina en hojas debidamente  Ffoliadas, nuneradas, 

escritas en el anverso y reversa, anulados los espacios 

Presidente Y en blanco, las gue llevarán la firma del 

secretario, De cada sesión de Junta se  Formará un 

expediente  daue contendrá la  conlia del Acta, los 

documentos que justifiaouernr que la convocatoria ha sido 

legalmente, asi como todos los documentos que hubiesen 

sido conocido por la Junta. En todo caso en lo que se 

refiere a las actes Y expedientes se estará A lo 

dispuesto en €l Fegalamento sobre  duntas Generales de 

SOCioOz y Accionistas ARTICULO VEINTICINEO .— Son 

atribuciones privativas de la Junta General de Socios: 

aj Resolver sobre el aumento a disminución de capital, 

 



  

fusión (0. transformación de la compañía sobre la 

disolución  anticicada, la prórroga del plazo de 

duración: Y. en general resolyer cualaunier reforma al 

contrato constitutivo y alo estatuto b) Nombrar al 

Presidente y ¿do Gerente General, señalando Sus 

remuneraciones, y removerlas por  calsas justificadad; 

cdo Lonacer y resolver sobre las cuentas. balances; 

inventarios e informes quie presenten los 

administradores: dj. Resolver sobre las reformas de 

repartos Y Utilidades; el Resolver sobre la formación 

de fondos de | reserva, especiales, facultativos a 

  

extraordinarios) t) Acordar la exclusión del socia de 

acuerdo a las causales establecidas en la Ley y a) 

Fesolver  cualguier  asunta que no sea de competencia 

privativa del Presidente y del Gerente General y dictar 

las medidas conducentes a la buena marcha de la 

compañias h) Interpretar con el carácter de obligatorio 

loz casos de duda que se | presenten sobre las 

disposiciones del estatuto y sobre las convenciones due 

rigen la vida social 1) Acordar la venta O aravamen de 

los bienes inmuebles de la Compañias 3) Aprobar los 

realamentos de la compañías *k) Aprobar el presupuesto 

de la compañias 10 Resolver la creación a supresión de 

sucursales, agencias, representaciones y oficinas de la 

compañias: 11) Fijar la clase y monto de das cauciones 

que  tenaan que rendir los empleados que manejen bienes 

Y valores de la compañias m) Desianar a los empleados 

de la Compañías n) Fijar la cuantía de los actom Y  



  

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA rar.sa6ore | 

  

Dr. Nelson Prado contratos para los que el. Gerente General pueda actuar so. 
NOTARIO > a 

sodio: la cuantia desde hasta la cual debe actuar 

a > conjuntamente con el. Presidente: y, la cuantiz de los 

¿ actas Y contratos que requieren autorización de la 

    

  

Junta General de Socios: sin perjuicio de lo dispuestcoNOT 

en el. ártículo doce de la Levy de Compeñias; 51 

demás que señale la Ley de Compañias y este Estaetmt 

0
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cepo Pa a . 2 $ 2. . T 
Toda resolución de la Junta  Deneral de Socios, O 

z 

Dr. Nelson Prado 
. 2. 2. ANONTARIO 

provecto presentado por el. Gerente General y para su 

ú implique reforma del. contrato social se tomará previv> 

aprobación se requiere de los votos de las dos terceras 

partes del capital social, prevaleciendo ésta sobre 

o. cualquier otra disposicióní, ARTICULO VEINTISEIS. Las 

o resoluciones de la Junta General de  Sacios son   
1 cbligatorias descdk E z el momento aque son tomadas f 

validamente. —SECCIÓN DOS. DEL PRESIDENTE, — ARTICULO 

VEINTISIETE. El Presidente será nombrada or la  dunta 

A 

  

bu General de 5ocias pera un período de tres años pudiendo 

ser indefinidamente reelegido, Puede ser socio 0. nd. 

ARTÍCULO VEINTIOCHO. = Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la Compañia: a) Yiailar 1 marcha ceneral 

de la compañía Y €l desempeña de las funciones de loz 

servidores de la misma € informe de estos perticulares 

a la Junta General de Socios; kb) Convocar y presidir 

= las sesiones de dunta Beneral de Socios Y suscribir las 

Actasi Cc) Velar per el cumplimiento y los obietivos de 

la Compañía y por dla aplicación de las políticas de la 

entidadi d) Reemplazar al Gerente General por falta o 
j    



  

ausencia temporal ao definitiva, con todas las 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

ausencia o hasta que la dunta Bereral de Socios desiare 

al sucesor y se haya inscrito su nombramiento, Y ALMCGUe 

no se lo  hubie 

  

e '|encargada por escritor e) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir 

certificaciones sobre el mismos 7) Inscribir LA 

nombramiento en el Fegistro Mercantili 0) Las demás aque 

las señale la Les de Compañias, el estatuto y el 

reglamento de la compañia Yu la  dunta General de 

socios. SECCION TRES. DEL GERENTE GEMERAL ARTICULO 

VEINTIMUEVE,.- El Gerente General será nombrado por la 

pudiendo ser reelegido en farma indefinida. Fuede ser 

socio 1 ra. ARTICULO TREINTA. Son deberes y 

atribucionez del Gerente General de la Compañíar a) 

Representar legalmente a la compañia en forma judicial 

y Extrajudicial: bb) Conducir la dcestión de los negocios 

somialez y la marcha administrativa de la compañia 2
8
 mn a 

m 
Dirigir la gestión económica financiera de la compañias 

dí Bestionar, planificar, coordinar, poner en marcha Y 

cumplir las actividades de la compañia €) Fealizar 

pagos por concepto de  castos administrativos de la 

compañias  F)  PFealizar inversiones, addauisiciones Y 

negocios sin necesidad de la firma conjunta con el 

Presidente hasta la cuantía que se encuentre autorizado 

por la Junta General de socios. sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo doce de la Lev de Compañias;  
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a) Suscribir el nombramiento del Fresidente y conferir 

copias y certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir 

su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

registro mercantil 1) Llevar los litros de ectas y 

ntes de cada sesión de Junta JJ) Manejar las a Y Mm 23
 

P
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cuentas bancarias de la compañia según Sus 

atribuciones; ki. Presentar a la dunta General de 

Socios un informe del balance de la cuenta de pérdidas 

Y o gqensncias así como la forma de distribución de 

beneficios según la Leva dentro de loz sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio  econémico; E 

Cumplir y hacer cumplir les resoluciones de la Junta 

General de Socios; 11 Subrogar al  Fresidente en caso 

. 
de ausencia Or impedimento temporal a) odefinitivo: m) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presente 

estatuto y Feglamento de Compañias Y les aque señale la 

denta  Beneral de Socios. CAPITULO QUINTO. DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTICULO TREINTA Y —UNO.— Le 

Junta General de Socios podrá contratar. en cuaslanier 

tiempo, la asesoria contable, administrativas 

juridicas enditoria de cualquier persona natural 0 

Juridica specializada, observando las disposiciohes 

legales sobre ésta materias. En lo gue 

auditoría externa se esterá a lo que disponé( 

ARTICULO TREINTA Y  —DOS.— La Disolución y 

de la Compañia, se rige por las 

UNITARIO 

Yelson Prade 

Telf. 526678 
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pertinentes de la ley de Compañias, especialmente por 

lo establecido en la sección once de esta ley, así 

como por el Reglamento sobre disolución y liquidación 

de compañia y por lo previsto en el presente Estatutoy 

ARTICULO TREINTA Y TRES: No se disolverá la compañía 

por muerte, interdicción o quiebra de uno Oo más de sus 

socios. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES: UMOs El 

csiital con que se constituve la Compañía ha sido 

suscrito en su totalidad Y pagado en la siguiente 

forma: ad El socio eaeLo DaLsonso SOTOMAYOR —- DOMINGUEZ 

suscribe trescientas noventa y dos/participaciones d if Mm 

un dólar cada una, lo que da un aporte de trescientos 

onovente. y dos dólares: PDRNDOSE MIGUEL. VITERI GUZMAN, 

suscribe cuatro part cipaciones de un dólar cada lima, 

lo que da un aporte de cuatro dólares; Y, Q LUIS 

FERNANDO BUCHEL 1 HNAULA, suscribe cuatra 

participaciones he un dólar cada tina, la que da un 

aporte de cuatro dólares. El  padoa en nunerario de 

tedos los socios consta en la papeleta de depósito de 

la cuenta de  —integreción de capital de la Compeñiza, 

abierta en el Banco del Facifico. la misma que se 

agrega a esta scrituras. DOS.- Los socios Tundadores 

de la Compañía nombran por unanimidad 4 LUIS FERNANDO 

BUCHELI NAULA, como Gerente General de la Compañia; y, 

al socio FABLO ALFONSO SOTOMAYOR, como Fresidente de 

la Compañía "SUMMIT PAFEL CIA. LTDA.". y autorizan al 

Presidente para que realice los trámites y gestiones 

necesarias Para la aprobación de la escritura 
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Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

  

Reglestro Mercantil y todos lus trámites pertinentes a 

fin de que la compañía pueda  cperar. listed, señor 

Motario se servirá agregar las demás cláusulas de 

sstila, para la plena validez de la constitución de la 

Compañía antes nombrada", HASTA AQUI LA MINUTA, que 

auecda elevada a escritura publica con todo su valor 

la misma aque se encuentra firmada por el doctor 

  

Jorge Rarcenas Gallardo, —Abaedasdoa con matrícula número 

cauatra mil doscientos noventa y tres del Colegio de 

bogados de Quito. Pare elo otorgamiento del presente 

instrmaimenteo público se  Ohservaron todos los preceptos 

legales del caso y leida que les fue a los 

comperecientes integramente por mi el Notario, se 

  

rstiftican en todo su contenido y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo la cual doy fe, 

   PABLO Á SO SOTOMAYOR DOMINGUEZ 

0.1. no.- A7OS GE AP 

  

JOSE MIGUEL YPITERI GUZMAN 

C.i. No.- 02101558 P-2 

/ 
LUIS ¡FERNANDO “BYCHEZ Y NAULA 

C.1. No.- 1? 00£1176-3 
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e e HB4ANCO DEL PACIFICO 
No. 05-19579 

Cuenta No. 612819-7 po 
Quito,13 DE MARZO DE 2000 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de : 

PABLO SOTOMAYOR DOMINGUEZ 196.00 

JOSE VITERI GUZMAN 2.00 

FERNANDO BUCHELI NAULA 2.00 y 

  

200.00 

, 

Con 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la , 

, Sompañia en formación que se denominará : o 

EN SUMMIT PAPEL CIA. LTDA. 
pes, 
y 
Ear 

¡El ¡valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores » ” 

dela nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

bdodumentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 
las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el a 

Superintendente de Compañias. 
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Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 

a 

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

<torgó ante mi. en fe de ello  confiero 

EERTIFILADA. de la CONSTITUCION DE 

firmada y sellada en torce de Quito, a <c 

mil.- 

  

Je 
RAZÓNa pa

 

Y he
 Dando  cumolimiento a 

intendencia de Compañias de Quito, en 

número 00. Md. la expedida el 

     (COCO GE-Ól. en da ue, en 

primero decide SBAPROBAR" la 

compafria SUMNMIT FPAFEL CLA LTEA... 05 

aorobación realizada por dicho oOrganisma 

¿intendencias toné nota al maroen de la 

    

    
        

Constitución de 

fue otoraada ante mí 

j miioc nito, a diedac CH. E AE á 

COMPAnlA 

resuelto 

trelr 

Constit 

Dew la 

la Compañia SUMMIT PAPEL L 

Marc 

otientbre 

Telf. 526678 

esta TERCERA COPIA 

que antecede, 

marzo del año dos 

NOTARIA 

¿y RIGESIMA TERCERA 
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“REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09<Q-IJ- 

DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES del SR. ENDE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO (E) de 30 de Agosto del 2.000, bajo el número 2995 del Registro 
Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " SUMMIT PAPEL CIA. LTDA.", 

ú otorgada el 14 de Marzo del 2.000, ante el Notario TRIGÉSIMO TERCERO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. NELSON PRADO.- Se fijó un ox, para conservarlo por 

el número 1871.-Se da así cumplimiento a sesis meses, según lo ordena la Ley, signada 
Meda, Resolución de so Ol a lo 

       

   
IPR :  pubiigado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del misnyPañ LES aio bajo y] número 017886.- Quito, a 

RG/lg.-


